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que se a,poyaba en el partido conservador;_ entonces ls 
idea liberal se fundió con la idea de la patria, que es mu
cho más aC<lesible al pueblo. La representación material 
de la sumisión de la patria, hecha en la persona de nn 
monarca extranjero, de nombre exótico y de fisonomía 
extraña, traía á las capas inferiores del pueblo la con
cepción clara de la traición unida al pa,rtido conservador 
y la de la independencia nacional hermanada con el par• 

,tido avanzado. 
La lucha reformista no ,conc1uyó sino con el triunfo de 

la República en 1867. En realidad había durado nueve 
añüf;. Juárez toé durawte todo ese período el Presidente 
emanado de la Constitución, y la Constitución había sido 
la eausa de la lueha y la bandera del partido liberal. 
Cuando Juárez volvió á la capital de la República, wn• 
cido sin condiciones el partido conservador, •derribado el 
imperio y aniquilada para siempre la idea monarquista, la 
Constitución era un ídolo porq,ie •era un emblema; traía 
la pureza de lo inviolado, la santidad que le ,daban todos 
los martirios, la virtud de ,los sacrificios que la ha,bían 
consagrad.o, y sobre todo la majestad y la fiereza de la 

victoria. 
La Constitución estaba salvada y no correría la suerte 

de las aruteriores. Su prestigio era inmenso ; pero no se 
había aplicado todavía. Se la amaba como símbolo; pero 

como ley era desconocida de todos. 

CAPITULO III 

Formación y trabajos del Constituyente 

La dictadura de Santa Anna, que exasperó y lastim6 
tanto á todos los hombres que tenían que ver en la cosa 
pública, excepción hecha de los conservadores que le ser
vían, produjo el buen efecto de ha0er avanzar á los mode
rados en sus ideas de libertad y de ,emancipación de con
ciencia; el período rev,olucionario fué también favorable 
á ese progreso. La revolución no prometía la reforma so
cial que los liberales avanzados pretendían; lejos de eso, 
el Plan de Ayutla sólo tenía en su programa el estable
cimiento de instituciones republicanas, de que el partido 
conservador no se hrubía atrevido aún á renegar en el 
suyo; la reforma de Acapulco cambió de expresión de
clarando que las instituciones liberales eran las únic:is 
que convenían al país, y al señalar las aspiraciones mo
narquistas del partido que sostenía al dictador se con ~ . ' -
formo con lanzarle este ,cargo y con designarlo por ,ru 

situación política; pero se abstuvo de llamarlo por st1 

nombre. Los autores del movimiento parecían querer ex
cusar todo ataque directo y franco al partido con.ser
vador, que era el partido del clero, no tanto porque ere-
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yeran posible atra,erse á los conservadores separados de 
Santa Anna, <manto por temor de enajenan1e voluntades, 
si el eredo liberal se ponía en pugna eon el eredo de la 

Iglesia. 
'Esto era precisamente lo que caracterizaba el tempe-

ramento moderado. Toda aooión estaba subordinada á la 
prudencia. La revolución, valiente y arrojada para em
bestir á un gobierno fuerte por las armas, resultaba tlmi
da para ·ataca.r al partido que lo sostenla. Los mismos li
berales avanzados parecían desconfiar del sentimiento de 
las mayorías en la Nación y temerosos de perder presti
gio y retraer parciales si descubrían su intento, expo
ntendo toda la extensión de sus principios; pero la fuer
za ce la reacción contra un despotismo odioso que se apo
yó siempre en el pi>rtido ,conservador, favoreció la ten
dencia hacia las ideas progresistas; los liberales puros se 
pusieron al servido del movimiento revolucionario con
quistando las simpatías populares, y como sucede siem
pre, las victorias de los rebeldes enardecieron el entu
siasmo y exaltaron de día en día la audacia de sus princi
pios en odio á los profesados por el bando enemigo. 

De aquí que, cuando la revolución triunfó, los mode
rados, aunque sin dejar de serlo, hubiesen adelantado 
algo en el sentido liberal oon respecto á las ideas que los 
dominaban en 1847. Sin embargo, no debieron de ver con 
buenos ojos que al sor nombrado Presidente interino el 
General Alvarez, eligiese éste por ministros á hombrPs 
como Ocampo y Juárez, que aseguraban un gobierno de 
radicales reformas; se los culpó entonces de no ser extru
ños á las dificultades levantadas al ~fe de la revolución, 
ni aun al movimiento subYersivo que se inició en Guana
juato para obligar á aquél á abandonar la Presidencia, 
)' !eguramente ,recibieron con satisfacción el nomhra
rniento que Alvarez hizo en favor de Comonfort. eom.o 

TRABAJOS DEL CONSTITUYENTE 47 

Pr.isidente sustituto, pues no eran desconocidas las ten
dencias conciliadoras de éste. 

Para cumplir -la promesa de Ayutla, Alvarez había 
expedido la convocatoria para elecciones del nuevo Con
greso Constituyente que debía reunirse en el pueblo de 
Dolores en que se proclamó la independencia; simplicidad 
patriótica tan propia de la exa1tación y de la puerilidad 
de los inieiadores de un régimen de libertades. Comon
fort, que tenía que habérselas con las dificultades práoti
cas de la nueva organización, dejó después á un lado los 
sentimentalismos históricos y dooretó que el Congreso se 
reuniría en la capital. 

El sistema electoral establecido por la convocatoria 
era nada menos que el mismo de la Constitución centra
lista de 43, hecha exprofesamente para du á Santa Auna 
el mayor poder que fuera posible. Los oiudadanos harían 
en las asambleas primarias la designación de electores 
primarios; reunidos éstos en las cabeceras de partido, 
nombrarían electores secundarios, y al fin éstos, consti
tuyendo un colegio electoral en la capital de su Estado, 
debían elegir á todos los diputados que al Estado cor,res
pondieseu según su censo. Tal sistema, ideado para el po
der absoluto, y perfectamente adaptado á su objeto, fué 
el escogido para ,iniciar la época de las libertades públi
cas, y ya se comprende que si en cualquier pals cut.to hu
biera imposibilitado la manifestación de la voluntad del 
!)U.eblo, en México imponía á los gobiernos locales aún la 
necesidad de suplantarla. 

No debe de haber tenido gran parte en la designación 
de candidatos el gobierno central, tanto porque á raíz de 
cada revolución los gobernadores han obrado con poca 
sumisión al centro, como porque él, Comonfort, recién lle
gado al poder, no inspiraba ni gran adhesión ni much 
respeto. Fueron los gobiernos locales los que designarn 
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á 108 nuevos legisladores, aunque haya sido con la liber

tad restringida por los compromisos emanados de la re

volución y las conveniencias de la política de partido. 
Si pudiera caber duda de que los colegios electorales 

no obraron por propia inspiración, bastaría recorrer la 
lista de los clipu,tados constituyentes para desecharla. En

tre los efectos antidemocráticos del sistema establecido 

por la convocatoria, estaba el de que un sólo colegio elec
toral nombraba todos los representantes de un Estado, 

lo que exduía la más remota posibilidad de la represen

tación de las minorfas en una entidad federal. Organiza
da una mayoría de electores, ella. triunfaría necesaria

m.ente en toda la elección, lo que debía dar una dipu,ta

ción uniforme pa1•a cada Estado; pues bien, esto no resul
tó así: el mismo colegio elige á Gómez Farías, Arriaga, 

Ocampo y Prieto del grupo liberal más avanzado, l' á 
Arizcorreta y Romero Díaz que son moderados de la ex

trema conservadora; el eolegio que nombra al exaltarlo 
Gamboa, nombra también á Escudero y Echúnorc; otro 

elige juntamente á Castañeda y á Zarco, y en general 

puede decirse que no hay Esta.do que no lleve en su dipu
tación hombres de principios disimiles y aún antagónicos. 

No se explica esta inconsecuencia por transacciones de 

ool.igio electoral, porque las mayorías que triunfan no 
transigen nunca con las minorías impotentes; esto lo que 

significa es que la política de conciliación entre las frac

ciones liberales era una tendencia general en el país y 
que los gobernadores la seguían al designar cliputados al 
Oongreso. Aun los más avanzados cedían á la necesidad dd 

momento y renunciaban al triunfo definitivo de la refor
ma ó preferían ponerla en peligro, antes que romper re

sueltamente con el numeroso partido moderado. Descon
fiaron del sentimento progresista de la Nación y temie
ron no contar con los puehlos pRra llevar adelante la re-
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volueión co111<nzarla, ó retrocedieron ante la perspectiva 

de una lucha que había de en;angrentar al país, cuando 
la facción conservadora no perdía aún la esperanza de 

recobrar el poder á viva fuerza. El hecho es que en casi 
todas las diputaciones se confundían las opiniones extre

mas, que las listas fueron obra de los gobernadores y sus 
amigos, y que del espíritu conciliador no escapó el mismo 

Juárez, que puso entre los diputados oaxaqueños á don 
Pedro Escudero y Echánove, cuyo moderatismo estaba 

1obre un fondo conservador y que era desconocido en 

Oaxaca. 
El Congreso Constituyente inauguró sus labores el 18 

de Febrero de 1856, día fijado por la conrnraLOria, re

uniéndose apenas los representantes nert:s:u•:os para ,.¡ 

r¡uorum. No obstante ser aquella asamblea el producto 

ele una revolución y el cumplimtiento de su principal co111-
pronúso, parecía que en el conjunto de los elegidos la ti

bieza y la tlesconfianza habían tomado el lugar que las 
cioounstancias prometian al entusiasmo y á la audacia. 
De ciento cincuenta y cinco diputados electos, sólo hubo 

m las primeras sesiones unos ochenta ; muchos fueron 
loo que no se presentaron jamás ni se movieron de su pro

vincia, algunos esta,ban ó se declararon enfe1•mos y aún 
hubo renuncias en forma del honroso cargo. Es probable 

<¡ne en la sesión en que se votó el artíwlo sobre libertad 
religiosa, hayan estado todos los diputados que asistierou 

111 Congreso con poquísimas excepciones (así lo hace ,nten

der Zarco) y en aquella sesión memorable no hubo más 

<¡ue oiento diez representantes. 
No es despreciable este dato para juzgar del estado de 

espiritu ,de los hombres que jugaban en la política de 
la época: un veinte por ciento de los elegidos no se ¡>re-
11entó en el Congreso llamado á organizar ,í la Nación · es . , 
dec1r

1 
llamado il l:1 obra paitriótica por excelencia, á raíz 
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de acontecimientos y después de una dictadurA exe,,rables, 

que hablan hecho de relieve la necesidad de un remedie 
á los males que los pueblos habían sufrido durante tan
tos años. Quizá pueda eJLplicarse aquella abstención por 
la falta de fe y por el desaliento; pero la falta de fe suele 
na ser sino una forma de la falta de patriotismo. 

Al comenzar el Congreso sus sesiones, se c:impr,•nde 

que las diferencias de opinión, aunque se presintieran, no 
alimentaban celos ni inspiraban temores. La elección de 
Arria¡a como presidente fué unánime en el pr,imer escru
tinio, y su nomibre fué vitoreado al concluir la sesión de 
apertura. El título común de liberales daba á todos los 
representantes un motivo de unión, que no tuvo en los 
primeros días causa que la rompiera, y el presidente pro
gresieta pudo predominar en la asamblea, como él mismo 
lo dijo más tarde, en la gra,·e sesión del 4 de Septiembre. 
El designó á los miembros que debían formar la comisión 
de Constitución, y era tal el sentimiento conciliador de 
todos, que el mismo Arriaga, cediendo á él, incluyó en la 
lista de siete, cua.tro que en Septiembre no estaban dis
puestos á sostener el proyecto contra los partidarios del 
estableoimiento de la Constitución de 1824. Tenía, pues, 
una mayoría de moderados, )' así lo debió de entender, 
cuando al día siguiente hizo agregar dos miiemhros más 
y eligió entonces á dos progresistas avanzados: Ocampo 
y Castillo Velasoo. En cuanto á los suplentes, fueron tam
bién designados con tendencias de compensación recipro
ca: Mata, que tocó siempre los principios más Jihcrnles, y 

Cortés Esparza, que en varias ocasiones retrocedió hasta 
las filas moderadas más llenas de prudencia. 

El espíritu de fraternidad y de concordia prevalece 
con tendencia á la exageración entre los hombres de una 
revolución que derroca un gobierno despótico; Arriaga 
pudo predominar con el grupo progresista en el Cons, 
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tituyente; pero prefirió los medios conciliadores, y en nz 
de ir á la reforma, arrastrando á los m,oderados, eedié 
para obtener, abrió las puertas ÍI todas las opiniones para 
no romper con ellas. Esto sirvió para alentarlas; los tí
midos, no obligados á marchar por una YÍa forresa, se sin

tieron en libertad para tomar In que cuadraba mejor con 
su debilidad, y de secuaces que pudieron ser se convirtie
ron en votos para formar en las ocasiones más difíciles la 
m&yorla que malogró las reformas y puse en peligro la 

obra del Congreso. 
Como la obra de 57 fné después la bandera de una re

volución reformista y se integró en el sentido del progre
so por las leyes de Juárez, tomó en la conciencia públiea 
las proporciones de una obra em.lÍnentemente liberal. De 
aquí fué muy fácil pasar á la inferencia de qu~ la obra 
se debió á una asamblea de liberales, y la inconsciencia 
popular llegó por último á tener por dogma indiscutible, 
que cada uno de los diputados al Congreso Constituyen
te fué un liberal acabado y tm patriota insil!De. La re
petición de estas afirmaciones sin Yerdad ni justicia, de 
que se encargaron después los oradores de cada 5 de Fe
brero en cada lugar de la República, hizo de ellas un 
principio fundamental del patriotismo y de la ranidad de 
todo ciudadano que de tal se precie, al punto de que hu
bo de pasar con sus respetos á la prensa más cultit y atm á 

la tribuna del Parlamento, en donde no es raro que se in
voquen en nombre de la fe patriótica cuando hay que ex
cusarse de razonar ó cuando se necesita exaltar y atra&r 

el entusiasmo de las galerías. 
No pensaron asl los hombres más prominentes y ver

daderos patriotas del Congreso; ya veremos cómo jusga
ban á un grupo de sus colegas los diputados como Arria
ga, Zarco, Mata y otros, echándoles en cara su condoeo. ; 
pero comencemos por seguir á la asamblea en sus Jabona. 
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A los di,,z días de inauguradas, se consagró toda una 
,esión (la del prime!'O de )IarzoJ i, disentir una propo-
1ición de don ~Iclchol' Ocampo que proveía como reme
dio contra los faltistas la pnblieación de los nombres de 
101! ausentes. Después ele una larga discusión. la propo
•ición fué aprobada, y sin embargo, faltó el quorum para 
los que, á la hora de cita, estuviesen presentes, y los de 
ocho sesiones en el mismo mes, además de haberse éstas 
,uspendido durante la Semana Santa. En Abril, Arriaga, 
informando sobre los trabajos de la Comisión de Cons
titución decía: "Todo estímulo que no sea el patriotismo 
y el eumplimiento del deber ha de ser ineficaz como lo 
l,a demostrado la experiencia con la lista de doee y la pu
blicación de los nombres de los faltistas," á pesar de lo 
cual solía no haber sesión por falta de número. (') 

El hecho se repitió con triste frecuencia dur~ntc t'l 
&ño de duración del Congreso, y varias veces se presen
'.ar<,1, proposiciones en que se L:iscata un remedio efi
ca1. Íl aquella falta que no podfa ten~,· ro,í~ cor!'cctiYo que 
tl patriotismo de cada dipulotldo, según la frase ,de Arria
ga. También se propusieron medios casi igualmente inefi
ooces para hacer llegar á la capital á los elegidos que 
1e negaban á abandonar sus provincias, y sin adelantar 
eosa en el número de concurrentes, veían los asiduos en 
el trabajo cómo se acercaba la fecha señalada para la 
~lausura del Congreso y cómo la falta de interés patrió
tico de muchos ,de sus miembros podía dejar incompleta 
l.,. obra en que se fundaba la salvación de la República. 

El 28 de Enero, cuando sólo faltaban algm10s días pa
r• que concluyese el aüo ,¡uc la ley daba al Congreso pa
ra ejercer sus poderes, treinta diputados pidieron que la 
uamblea se declarara en sesión permanente. Quedaban 

(") Z2rco. Historia c!.el Congreso Constituyente. 
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todavía varios artículos por disentir de los que la Co
misión había retirado durante los debates para presen
tarlos de nuevo; había que ver la minuta ,de la Comisión 
de estilo; no había tiempo bastante para conclu,ir la obra, 
sino trabajan.do mal y de prisa; cincuenta y seis diputa
dos que veían el peligro suscitaban un compromiso do 
honor para permanecer reunidos hasta terminar la Cons
titución; pero se necesitaban setenta y nueve para el 
quorum. llubo en la discusión frases duras: "Los nego
cios públicos, decía Mata, se ven con abandono; falta por 
,lesgracia la conciencia del deber .... No se exige á lo• 
diputados un gran sacrificio; permanecer en el salón die• 
ó doce horas, y esto n-0 es nada cuand-0 hay quienes pier
dan ~¡ tiempo en los teatros y en otras diversiones. Na
die puede negar que la situación es grave y que se con.t1-

pira abiertamente por dejar al país !iin Constitución y por 
suscitar desconfianzas en el partido liberal." (') 

La proposición fué ado.ptada; pero á las seis de i>Sll 

111 i~ma tarde la sesión hubo de suspenderse porque vario• 
Jiputados se habían retirado y faltaba número. La sesión 
debió continuar á las siete; sin embargo, á las nueve y 

media no era posible reanudarla ro{lrque faltaban repre
sentantes; entre los ausentes se contaban algunos d<i los 
1 reinta que pidieron la sesión permanente. :Mata pide qu• 
l:t sesión no se disuelrn y que una eomisión vaya á los 
1 eatros á buscar diputados, porque "cuando falta la eon
l'iencia del deber, cuando se trata de hombres sin honor. 
•'S preciso r;,currir á medidas extrerruas." La comisi611 
•1uelve después de una hora é informa que en un teatre 
<'ncontró siete diputados, de los cuales sólo dos han ofre
c·irlo asistir á la sesi6n. Pero la reunión se disuelve {I las 

(') Zarco. -O,. Cit. 
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once y media de la noche, convencida de que es inútil es

perar más. 
Al dia siguiente la sesión citada para las diez de la 

mañana, no comienza sino á la una y media de la tarde; 
pero hay que suspenderla uu momento después porque se 
han ausentado diez miembros; se continúa más tarde con 
setenta y nue1·e asistentes; es decir, con el número es
trictamente neces~rio. La sesión debe continuar á las sie
te de la noche: á las nueve )' mcclia sól-0 hay setenta y 

ocl10 diputados; falta uno para que pueda haber sesión ' 
y la reunión delibera. 

"El señor Zarco e:teita á la mesa á que ejerza sus fa
cultsdes para hacer efectivo el acuerdo del Con¡¡reso. Lo 
que está pasando es ridículo y vergonzoso: se dice quo 
las circunstancias son muy apremiantes y los represen
ta.ntes del pueblo emplean el tiempo en contarse unos á 
otros, Y cuando hay quorum, hay quienes desaparecen co

m-0 si estuvieran jugando á escondidillas y entre ést-Os hay 
algunos de los que pidieron la sesión permanente. Si no 
se quiere engañar al pnehlo, si , · reprueba tanta falta de 

Yergiienza ...... " (•) 
A indica<!ión del Pr-esidenk el mismo Zarco presenta 

una proposición autorizand-0 :. la mesa para dict•r las 
medidas que juzgue convenientes para cnflrnlir el acuerdo 
sobre sesión permanente "como compeler ·á los ausentes 
ó declararlos indignos de la confianza pública." Guzmán, 
<¡ue preside, doolara que prefiere pasar por débil antes 
que herir á los descuidados en el cumplimiento de su de
her, porque son precisamente los más susceptibles. Prieto 
teme que las medidas de rigor imposibiliten la reunión 
de la Cámara y aconseja una conducta prudente para no 
aumentar el ridfoulo de la situación. Moreno dice que 

(*) Zarco. - Historia del Congreso Constituyente, tomo 11. ;-ág. 840 
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"cuando faltan virtudes en los hijos de una Repúbli<!&. 
es preciso perder toda esperanza de salvación." Mata tie
ne las frases más duras para sus colegas: "Si en todo 
e,to hay infamia, vergiienza y hnmiUooión, no es p8J'a 
M sistema representativo, no es para la maiyorla de 101 

diputados, sino para los p-0cos que faltan á su deber, pa
ra los que se fingen enfermos para ir al teatro. Cuan
do falta el honor, cuando falta la vergiienza, no hay que 
andar oon miramientos: se debe al país la verdad, y es 

preciso apellidar .traidores á los que quieren dejar al país 
sin Constitución." .\guado, dice que "no hay que esqui
va,r las medidas de rigor ni que pensar en el hon-0r d& 
hombres que no lo conocen." Zarco confirma estas pala
bras así : "De buena gana quisiera abrigar la esperanza de 

que se pueda recurrir al honor y al patriotisllliO de los 
faltistas; pero hace un año que se les busca honor y pa
triotismo Y no se les encuentra." Para Villalobos "los , 
que faltan ultrajan al pais, insultan á la soberanía na

cional y son indignos de todo miramiento." 
Al fin, se aprueba de la proposición la parte que auto

riza á la mesa para compeler á los ausentes; pero se re
prueba la que los declara indignos de la confianza públi
ca . .A las doce de la noche se disuelve la reunión ,y se 
cita para las diez de la mañana siguiente. Y al día si
guiente, á la una, faltaban tres diputados para completar 

el número .... 
Nos referim06 de un modo especial á la sesión perma

nente, por la gravedad de la situación y para copiar las 
frases que entonces se prodigaron al calificar la conduc, 

ta de los faltistas; mas no fué esta una ocasión excepcio
nal: repetidas veces se trató en la Cámara de hacer con

currir con regularidad á los diputados, y ya se ve que 

eooeluían las sesiones sin obtener,lo. 
No es admisible la suposición de algunos de los ora-
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dores de que la falta de asistencia fuese un sistema de 
obstrucción intencionado, puesto que entre los faltistas 
figuraban algunos de los que subscribían la pToposición 
que dió origen á le sesión permanente. Tampooo se dió 
gran crédito á la insinuitción maliciosa de que el Gobier
no se proponía frustrar la obra del Constituyente, por
que la desaprobaba, ordenando á los diputados que des 
empeñaban empleos que no asistie,ran á las sesiones; el 
mismo Zarco reconooió que había entre ellos algunos que 
concurrían con puntualidad, cuando acababa de liquidar 
el patriotismo del Congreso en esta dura expresión: "lo 
que pasa demuestra que el pueblo no acertó á e,ncontrar 
setenta y nueve personas que tuvieran la conciencia del 
deber." Y en verdad que esta frase sólo tuvo de injus
ta el no tomar en cuenta á los diput~dos que estaban au
sentes de la capital por causa de un s_ervicio público de 

importancia. 
Algunos de los que más crudamente calificaron á 101 

faltistas, para salvar al Congreso hacían SUB ataques ii 

los pocos que ocasionaban el atraso de las labores. La 
verdad es que eran por lo menos setenta y nueve de los_ 
eiegidos los que faltaban cuando no había número ; Y aun 
ciñendo la cuenta á los que estaban en la capital, no de
bían llamarse pocos, si fueron ciento diez para la sesión 
que reprobó cl artículo sobre libertad religiosa Y ciento 
cinco en la que consintió en tomar en consideración el 
restablecimi•ento de la Carta de 1824. Para combatir loa 

principios progresistas siempre había quorum. 
Si la escasa asistencia hubiera sido obra de un mane

jo obstruccionista por parte de Comonfort ó de una agru
pación política concertada, nada habría impedido la rea
lización del propósito. ¡A qué pues atribuiT1a ! A sim
ple apatía, á auseneia de un idewl intenso, que es el Ter
dadero estímulo de las asambleas, y para convenir en la 
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falta de ese ideal, precisa admitir la razón de las in vecti
vas que hemos copiado, y aún, subiendo muy poco el nú
mero de setenta y nueve, aceptar la frase de Zarco que 
abarcó en conjunto al Congreso elegido en 56. 

Así trabajó la memorable asamblea. Vamos á aban
donarla momentáneamente, para mostrar cómo trabajó 
su órgano principal: la comisión encargada del proyec
to de ley fundamental. 

Ya apuntamos cl desacierto de Arriaga al designar á 
los diputados que habían de constituir la comisión, des
acierto que confesó el gran patriota en la angustiosa se
sión en que vió rodar toda su obra, derribada por la te
nacidad y estrechez de miras de los enem~gos y la incon
cebible debilidad de algunos de sus correligionarios. La 
comisión primitiva se componía de siete: Arriaga, Olve
ra, Guzmim, Yáñez, Romero Díaz, Escudero y Bchánove 
y Cardoso. En Septiembre, los cuatro últimos eran con
siderados por Arriaga como adversarios del proyecto ,i 

como indiferentes; Cardoso no concurrió nunca á las de
liooraciones ni firmó jamás el proyecto; Escudero lo 
subscribió con reservas y lo combatió muchas veces; Ro
mero Díaz votó por el restablecimiento de la Constitu
ción de 24, después de firmar el proyecto aunque tarde 
y de mala gana. En cuanto á Yáñez, abandonó á sus 
compañeros, y si alguna vez tomó la palabra para dPfcn
der un artículo, fué sobre materia sin importancia. 

Corrigiendo su error, Arriaga hizo agr-egar dos miem
bros más, y tuvo cuidado de elegirlos bien: Ocampo y 
Castillo Velase? Los suplentes fueron )Jata y Cortés 
Esparza; sus funciones fueron iguales á las de los de
más mi'embros, y en el primero de los dos tuvo Arriaga 
su más constante auxiliar, y el p·royecto su más elocuen
te y apasionado defensor. 

La Comisión invitó con encarecimiento á los diputa-

• 
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d 
, ue asistieran á sus deliberaciones, y en efcc-

dos to os a q , ún su pru-
to muchos concnrri,,ron a ellas. Gamboa, seg 
pi~ declaración, no faltaba mmca ,Y e• d_e creer que no 
. , , . tan inconveniente puntualidad. Por pro-
fue el uruco en . 1 .. , '.. . 1 Conareso acordó manifestar a 

os1c1on d,e .tl...l riaga, e b . . , 

P . . . gaba indispensable la asistencia a los 
EJecutivo que JUZ S 
, b . d 1 Comisión por lo menos uno de los ecreta

tra aJOS e a , , , 1 . d 1 despacho. Ya puec1e juzgarse de como seria e 
nos e · • d 
trabajo de invención, de discusión y de adopcion e un 

. t n el conJ· unto abigarrado de once imembros 
p10yec o, e , . 1 G . . 

. 1 de la Cámara uno ó mas m,embros de aoi-espec1a es , . . 
nete desconcertado con la Asamblea, y de vanos dlp~ta-
dos que podían renovarse eada día para llevar t_odo gene
ro <le ideas, de temperamentos y de preocupaciones. 

Si algo requiere indispensablemente uni_da~ _de pen
. to v de carácter personal es la obra Juridlea; una 

samien. •·t d 
asamblea puede modificar el detalle, desechar o m ro u-
eir 1ma modalidad; pero sobre el conjunto, q~e obedece 
á la idea madre que le da la unidad y armorua, no pu~
de téner más que un voto de general aprobación ó de re
probación absoluta. Esto por lo que atañe á la o~ra ;_ por 
lo que mira á la tarea, su dificultad está en razon direc
ta del número de personas que á ella se ponen. Ramos 
. \rizpe pidió tres días para hacer el Acta Constitutiva dü 
1824. Randolph necesitó cuatro para la creación de una 
forro~ de gobierno en el Plan d,e Virginia, base irunorta'. 
de la Constitución z.mericana; treinta y dos días ocupo 
J:i i;omisión de cinco miembros para redactar la misma 
Constitución. Cuatro meses hubo menester la Com isi.ón 
,le 5Ii para presentar cl proyecto de la nuestra. . 

IIe aquí en hreses palahras la labor de la ConYenéi<JL 

vmericana. Comenzó sus trabajos el 25 de l\Iayo de 
1787, á puerta cerrada, sin duda ,porque no cre,·ó como 
nosotros que la concurrencia de las galerías sea el pue-
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blo. El 2t• Randolph presentó en quince resoluciones las 
bases de la organización nacional, estableciendo en ellas 
con admirable sabiduría los grandes lineamientos del sis
tema federativo, la división clara de poderes, el derecho 
electoral, la representación y carácter de los Estados y el 

procedimiento de las reformas constitucionales. Frente 
á este llamado Plan de Virginia, se presentó el Plan de 
Jersey por Pattetson, que proponía s<Í]c modi:CTraciones 
i, la Confederación existente; Pinckney propuso bases d2 
gol,ierno fedc·ral. El 19 de Junio, la Convención aceptó 
al debate el Plan de Virginia, y después de discutil'l0 has
ta el 4 de Julio, lo pasó á una comisión de cinco miem
bros qu~ debía redactar el proyecto de ley suprema. Es
te llegó á la Cámara el 6 de Agosto, los diputados lo dis
cutieron hasta el 8 de Septiembre, resolviendo cuestiones 
gravísimas, pasó á una comisión de estilo, que despachó 
,~1 tarea concienzudamente en tres días, y la Constitución 
fué firmada el 17 del mismo mes. En total la Conven
ción no gastó cuatro meses para su obra; algo menos de 
lo que la Comisión mexicana empleó en formar un pro
yecto. 

No podía ser de otro modo, dada la organización de 
los trabajos y las personas que en ellos intervenían. "Los 
trabajos seguían á mediados de Abril lenta y dificultosa
mente, ya por su propia naturaleza, ya porque en esos 
días algunos miembros de la Comisión habían estado en
fermos y otros ocupados en asuntos urgentes del servi
cio." "La Comisión se había consagrado á sus tareas 
con actividad y celo, llevando actas de sus reuniones, re
dactando cuantos discmsos se pronunciaban (no había 
taquígrafos), y tomando apuntes de todo lo que podfa 
después ilustrar al Congreso." "Muchas veces después 
del trabajo de muchas horas para redactar un artículo 
cuando se creía haber a0ertado, ocurrían nnevas obser-
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vaciones que hacían comenzar de nuevo porque se descu

bría algún error." (Arriaga.) (*) 
De cierto que no hubo exageración nin~a en ~stas 

palabras; porque nada hay más ocasionado a ~ro~iezo_s 
. , 1 • d pensamiento m mas di-

que la concepc1on co ectiva e un 
· t personas· 

fícil que reitueirlo á palabra~ ent~e vem e . ' 
Y la dificultad toca en lo imposible s1 hay entre los ve1~te 
un ;\[ata junto á un Romero Díaz, un Gamboa refor'.111st: 
sin miedo ni transacciones y un Escudero y Echanov 

. 1 de ser m•s tarde ministro del Emperador. El es
q,1e ia · • · · 6 ' 
píritu de concor<lia que llamó al seno de la_ Com'.s1 n ,ª 
hombres de credos contrarios, lleva á la discordia mas 
llena de ohstÍle11los y á la incoherencia de los preeept~s 
producto de las concesiones mutuas. A fines de Abr1:, 
"Los puntos principales están ya convenidos._ Ha hab1-

d d d·ficultades al tratarse de los artieulos rela
o gran es 1 , • d 1 

tivos á materias religiosas; á la organización pohtiea . e 
distrito y al deslinde de la facultad legislativa." (Arr1a-

ga~l dictamen dice en la parte expositiva: "Después 
i{(: repetidas y prolongadas discusiones, nunca llegamos 
á quedar del todo satisfechos del plan adoptado para 

formular los principios constitucionales, y ~~~ho menOII 
cuando una fracción respetable de la com1s1on se nos 
separó desde el principio de nuestros trabajos y no ha 
tenido á bien asistir sino á muy pocas. de nu~~ras labo
riosas y dilatadas conferencias." y s1gu~ dlcie~do que 

1 
·embros de la Comisión se vieron obligados a traba-

os mi -br 1 
. r con premura para satisfacer la ansiedad pu iea y 1-
¡a ' fl ., 1 nía 
bertar al país de la zozobra en que la t a~10n. o po ' 
temeroso de caer otra vez en el desorden o ba¡o el des
potismo si no venía la nuna orgnnizaciím á ronjurar los 

peligros. 

(*) Zarcc-. - Oo cit. 
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Y estos peligros eran ciertos y bien los patentizaban 
las insurrecciones de cuartel que tuvo Comonfort la for
tuna de vencer varias veces. Cierto era que había 
ansiedad, r que en la nueva Constitución se fundaban las 
esperanzas de paz y de orden q uc no se confiaban á un 
gobierno provisiona,1. y transitorio sin más origen legal 
que un plan revolucionario. Y en medio de esta situa
ción apremiante, la Comisión llamaba premura á la aeti
vidad que forjara un proyecto en cuatro meses. Olverll 
d"'1lde muy temprano había declarado que la obra de la 
Constitución bien debía consumir dos años, y presentó 
proposición formal para que las sesiones r,e pror,·ogasen 
por seis meses; y á pesar de los cuatro gasU,dos en el 
proyecto, Guzmán confesó, al ver objetado el artículo 3o., 
que los primeros artículos del proyecto no habían sido 
detalladamente discutidos por la Comisión, y que se ha
bían presentado como estaban por no retardar la presen
tación del dictamen; añadió que le era penoso tener que 

defender aquellos artículos. 
.A. esta declaración singular aludía Zarco cuando en 

la disensión del artículo 5o. decía: "Después de las re
velaciones que nos ha hecho la Comisión, todo esto no me 
sorprende. Los artículos que estamos examinando han 
sido escritos con precipitación, no han sido discutidos, 
ni perfeccionados, y á pesar de las firmas, en realidad 
no tenemos dictamen de comisión, sino opiniones de un so
lo diputado." Guzmán reincidió en la infidelidad, con
ferenció con a,lgunos miembros de la comisión y añadiú 
que ésta deseaba retirar todo el título de los Derechos 
del Hombre; opúsose Arriaga, y reunidos en conferencia 
los ocho miembros presentes, resultó que cuatro estaban 
por retirar todo aquel título, que á pesar de tenerse por 
el más trascendental del proyecto, se había hecho de pri
sa y sin cuidado. Las frases de Zarco se confirmaban po-
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co después por el presidente de la comisión, que decía es

peraba que el artículo 13 "encontrara apoyo de P•'·te de 
algunos diputados, siquiera de los que eran miembros de 

la comisión : pero fallida esta esperanza ..... '· 
Arriaga reportaba las consecuencias de su mala elec

ción; no sólo le faltó la voz de algunos de sus compañe
ros, sino hasta sus votos, que no tuvieron empacho en dar . 
en ocasiones contra lo que ellos mismos propusieran bajo 
su firma. Yúñez y Cortés Esparza, votaron contra el ar
tículo 15 (libertad religiosa), siendo que habían suscrito 
sin reservas el proyecto; Romero Díaz en medio de la ri
sa de los representantes, votó contra el proyecto entero 
en la sesión de 4 de Septiembre_ Los moderados de la co
misión, según las palabras de Arriaga, "vieron con indi
ferencia la Constitución del país. Algunos señores ape 
nas concurrieron¡ hubo uno qui.! no asistió ~ una sola 

discusión; uno asistió una sola vez." 
En la sesión del 13 de Agosto, Prieto propuso el nom

bramiento de suplen\es para integrar la Comisión_ Para 
apoyarla manifestó que "el señor Cardoso ni siquie:-" hr, 
firmado el proyecto;" que "los señores Escudero y Ech~
nove y Romero Díaz, lo suscriben, excepto en algunos 
puntos que no explican y ni una sola vez han hablado en 
nombre de 111 comisión; que el señor Yáñez no asiste á 
las sesiones; que el señor Guzmán falta hace algunos días 
y que, por tanto, el hecho es que no hay comisión-" Ania
ga, en el desaliento que le producían la negligencia de al
gunos de sus compañeros, la apatía de los que imposibi

litaban las sesiones con sus faltas de asistencia, y la re
pugnancia de la mayoría por los principios avanzados, lle
gó á ser injusto con sus mejores auxiliares. 1Iata estuvn 
siempre á su lado, prestándole el concurso de su palabra 

elocuente, de su actividad en la labor y de su energía sin 
fiaquezas, y trabajó de tal modo, que más de una vez 

• 
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superó en eficacia y en vigor al mismo Arriaga. Castillo 
Velasco no desertó nunca y fué fiel en la defensa del pro
yecto; Guzmán trabajó con fe y patriotismo; Olvera co• 
laboró empeñosamente, salvo en los puntos que compre11-
día su voto particular; Ocampo puso al servicio de la 
Constitución su alta intelectualidad, cuando pudo asis
tir á las sesiones. Pero el desaliento del nohle presidente 
se justifica porque estos mismos, si se exceptúa á ~lata y 
Castillo Velasco, ya por ausencia, por flaqueza ó por i,1-
conformidad de ideas, hubieron de abandonarle alguna 

vez en la lncha. 
, Pero nada más singular en la obra de la Constitución 

ni más demostrativo de nu,, cu111el con~n~so encontrt'1 la 
manera de hacer en un año una obra precipitada, qu J ld 
corrección de ,estilo. Con mucha anticipación, desde el 10 

de Noviembre, se nombró la comisión que debía cnearg11r

se de esa tarea, y que se compuso de Ocampo, Guzmán y 
Ruiz. El 26 de Enero, Guzmán, único miembro present~, 
anunció que la minuta estaba formada; pero que falta
ban los artículos pendientes aún de discusión, y aunque 
se propuso por Cortés Esparza que se imprimiese para 
distribuir ejemplares entre los representantes, el Con
greso reprobó la proposición, porque la obra no estaba 
concluída. Cinco días después, Guzmán presentó la minu
ta completa, Cortés Esparza volvió á proponer su impre
sión "para que todos los diputados pudieran examinarla 
detenidamente antes de discutirla;" pero los diputados, 
que llevaban cuatro días de sesión permanente querían 
c?~clui'. á todo traMe y desecharon la juicios: proposi
c10n. Siguió un ligero debate y la minuta fué a¡lrobada 
e~ aquella sesión final, que logró reunir ochenta y un 
d1put,ados (sólo dos más de los indispensables), y que las 
galenas coronaron vitoreando á la Constitución y al Co 11-

greso. 
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En todo el año no habían dado los Tepresentantes un 
rccto tan trascendental con menos ceremonias; faltaban 

en la minuta y faltan por tanto, en nuestra ley fundamen

tal, una adición, una fracción de un artículo y dos artícu
los enteros, disentidos, disputados y aprohados por el 

Congreso. 
En la sesión del 20 de Enero de ,'i7 s~ aproh<í una adi

ción al art. 18 (3o. de la Constitución), propuesta por el 

diputado Buenrostro, según la eual se establecían jura
dos populares para impedir que en la enseñanza se ofen
diese á la moral. Fué aprobada y no se conservó en la 

minutn. 

Decía el artículo 99: "Corresponde á los Tribunales 
de la Fcderaeión conocer: .... 7a. de las ( controversias) 

que rersen entre ciudadanos de un mismo Estado por 
concesiones de diversos Estados." Aprobada por 49 votos 

eontra 30 en la sesión del 27 de Octubre. Esta fracción 

fué S11primicla en la minuta. 
Largamente discutido el artícnlo 102 del proyecto qua 

determinó los casos y la forma del jw.icio de amparo, fué 
retirado por la Comisión, que lo presentó de nuevo en 

tres artículos con los números 100, 101 y 102; este último 
toé otra vez motiYo de controversia animada, y con una 

lig€ra modificación fué aprobado por 65 votos contra 27 
en estos términos: "En todos los casos de que hablan los 
dos artículos anteriores, se procederá con la garantía de 

un jurado competente compuesto de vecinos del distri
to en que se promoviere el juicio. Este jurado se formará 
r califieará el hecho de la manera que disponga la ley 

orgánica." No hay que lamentar la desaparición misterio 

sa de este precepto: el Constituyente reparó en la minuta 
con un voto ciego, un error que habría echado á perder 

su acierto más grande: el juicio de amparo. 
El artículo J 20 era nsí: "Los Estados para formar 
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su haoienda particular sólo podrán establlcer cootrib11, 

ciones directas. La Federación sólo podrá establecer im

puestos indirectos, y formará parte del tesoro federal el 
producto de la enajenación de terrenos baldíos " Apro, 

bado por 55 votos contra 24, después de consumir unK 
sesión entera en el debate. La vieja cuéstión de clasifica

ción de rentas federales y locales quedó en pie por la omi
sión de este artículo, lo mismo que el embrollo de los te

rrenos baldíos. El precepto sería bueno ó malo; lo que no 

tiene duda es que era de grande importancia. 

Quizá el balance de estas omisiones resulte favora
ble para nuestra ley suprema; en tal caso hay que reeo

nocer que la casualidad tiene graneles aciertos para en

mendar los desaciertos de los hombres; pero las venta. 

jas obtenidas no valen atenuantes en el juicio de respon
sabilidad del ('ongreso C'onstitu¡·rnte. (* ) 

(*) Eri;l879 , el peri6dico 11 La Libertad" hizo cargos á Guzmán por 
algun~ de estas omisiones. que él contest6 en "La Verdad Desnuda," 
rechazan~olos co~ sobra de razones. Nadie pudo sup-::mer ni negligencia 
ni mallc1a en el ~lustre con.stltuyent~. que se distlngul6 siempre por la 
rectitud de su caracter Refiere en su respuesta el procedimiento escru
puloso que empleó, .ayudado por ~amboa, para formar I& minuta, y de
muestra q~e las om1s1ones se _hab1an cometido en el inventario hecho por 
la secretaria, de que se sirvieron p&ra su trabajo. Entre sus datos hay 
este muy c~rioso: el artículo 102 fué suprimido por acuerdo de cuatro de 
los secretanos, qJe consultarofl la opinión de la Comisión y de otros 
mlembro.s de la Cama~a, por ser en su concepto contrario á las preven
ciones del 101. Guzman 1 que not6 la omisión, inquirió la causa y o~tuvo 
esa explicación que creyó suficiente. 


